
CAPITULO YIII 
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rcvoluriln.-Proclama de l a  legislrtura de Veracruz.-Prodamas de los sensrnles 
santa-Anna Y Bustamante.-Prometen obediencia a las leyer.-~:artr smbiguar de 
estas proelamas.-Sidici6n de Campsche.-Causas aparentes de ella.-Gobierno miiitar 
de Yucatán.-Reflexiones.-Noticias en Mirico de este 1~ce~o.-Comisi6na5e a D. LO- 
renro de Zavala para pasar n aquel estado.-Motivos para au nombramiento.-~rsrm. 
barco de Zrvaln en Sisal.-Su arresto.-Reflexiones que hace al comandante mi1it.r 
del puerto.-Violencias de D. José Segunda Carvajal.-Efectos aup causa la llegada de 
Zavala en el estado.-Resulueión para ru reembirco.-Nota ofieisl dirigida a él,-Amme 
n a ~ a s  sua se le hacen.-Su salida.-Conjuraeiin de Jalry>a.-D. Annstasio Buslamrntc. 
-Jefe de I r  rons~irnri6n.-D. José Antonio Frci0.-Director de ella.-Plan adoptado 
por los eonj"rrdos.-Natirin de este suceso en México.-Efeetol que causa.-Aturdi- 
mienta del 8abinete.-Su debilidad.-Audacia de los rebeldes.-Guerrera n l a  cabeza 
de tro~r3.-Drserci6n de varios jefes militrros.-Runibo que toma Guerrero.-Extra- 
vaprncir d. sur incdid.r.-Nombranii""to de .residente interino por i r  de 
dipu<rdor.-Falta de acierto en ln elección.-Preprrativor rn M&rlca para un moui- 
miento.-Notieirs su* tiene s i  ~ o d e r  ejecutivo.-Su abandono.-Traición de Esteva.- 
R6mpense las hoitiiidados en l a  noche del 22.-Ocurian los rebeldes ln ciudadela. 
-Rcrirtencia in l t i l  del comandante. D. Pedro Anaya.-General Quintaoar. n I r  cabeza 
de I r  revolución.-Intimase rendición al pobierno.-Victoria de los fneciosar.-D. Luis 
Quintrnrr. D. Lvcas Alamin y D. Pedro Vélez forman el pobierno.-Crriclor de rstan 
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rrer0.-Fuga de r l t e  caudillo. 

E L ministro inglés en México, iilr. Ward, había publicado en In- 
glaterra una obra indigesta sobre esta república, semico- 

pia del "Ensayo Político'' de M. Humboldt, con algunas adiciones 
sobre la estadística del país, recogidas de las relaciones hechas 
por los gobernadores de los estados y empresarios de minas. iiIez- 
cla relaciones mutiladas e imperfectas de los sucesos políticos 
de la república y presenta un cuadro confuso de los hechos más 
importantes. Agregó a su obra algunas vistas pintorescas de 
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tres o cuatro lugares de aquella deliciosa comarca; y esto era 
bastante para que en Europa, en donde sólo se conoce a las Amé. 
ricas por las románticas relaciones escritas para divertir y hacer 
dinero, corriesen los dos volúmenes que abrazaba la obra, sin 
que ninguno se tomase el trabajo de examinarla. Sin embargo, 
no se nota en ella ni mala fe, ni una parcialidad nacional que 
manifestasen en el escritor un fin poco generoso, o un objeto 
mezquino e interesado. Censura con decencia las faltas que ha 
notado, las disculpa, y aun las disminuye, atribuyéndolas, como 
es justo, al régimen colonial y a la educación eclesiástica de 
nuestros padres. De los Estados Unidos del Norte habla con ver. 
dad y admiración, y su juicio no e s t i  contaminado por el espíritu 
de rivalidad que existe entre las dos naciones: la patria del autor 
y esta grande república. Posteriormente h a  publicado &Ir. Ward 
un apéndice a su obra, reducido a referir los sucesos ocurridos 
en México después de su salida de aquel país. E s  un escrito ca- 
lumnioso rehe ido  únicamente a denigrar las primeras personas 
del partido popular y a hacer odiosa en Europa su preponderan- 
cia en México. Entre las muchas falsedades que contiene, se 
encuentra la especie, propagada en la república por los adver- 
sarios del general Guerrero, de que este .jefe contrató vender la 
provincia de Texas a los americanos del Norte, en doce millones 
de pesos. icalumnia inventada para debilitar entre los mexica- 
nos el aprecio que tenían a aquel caudillo por sus servicios ! Gue- 
rrero jamás soñó en t a l  convenio. 

A principios del mes de noviembre se anunció, de una manera 
positiva y general, que los generales Bustamante, Santa-Anna y 
1\'Iúzquiz, trataban de formar una conjuración contra el gobierno 
federal y suplantar al sistema existente la forma unitaria o cen- 
tral, disolviendo, en consecuencia, las asambleas de los estados 
y el congreso general. Una proclama de la legislatura de Vera- 
cruz, en que se manifestaban estos recelos, dió en aquellos días 
más valor a este rumor. He referido anteriormente cómo Eus- 
tamente fue  nombrado, por el presidente Guerrero, general en je- 
fe de una división de tres mil hombres que se acuartelaron en 
la villa de Jalapa y se denominó ejército de reserva. Santa-Aiina, 
después de la derrota de los españoles, se había venido a reunir 
a éstos, sin esperar órdenes ningunas del gobierno, y todos creían 
que tenía el proyecto de hacer una nueva revolución. Ambos 
generales desmintieron la voz pública, por proclamas que circu- 
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sentan en la escena a solicitar la dirección de los negocios y el 
fruto de los trabajos útiles de las clases productoras. ¿Qué pue- 
de resultar de este estado de cosas? Naturalmente el choque 
perpetuo entre los que participan y gozan de las rentas públicas 
y del mando, y la indiferencia de las masas, cuya situación no 
varía, cualesquiera que sean los diversos aspectos y las formas 
diferentes con que se anuncie un nuevo orden de cosas. 

El movimiento de Campeche, a cuya cabeza fue puesto don .. 
Ignacio Roca, comandante de la plaza, aunque con alguna resis- 
tencia de sn parte, se comunicó al momento a la capital, Mérida, 
y las tropas de esta ciudad, puestas bajo las órdenes de D. José 
Segundo Carvajal, comandante general entonces de todo el estado, 
proclamaron el gobierno militar bajo el nombre de república cen- 
tral. Reasumieron todos los poderes y formaron una acta por la 
cual protestaban no unirse a la confederación mexicana, hasta que 
ests  república no adoptase las mismas instituciones; esto es, 
un régimen militar sin otra ley que la fuerza, ni otras reglas que 
las que se escribiesen con la punta de las bayonetas. Lo más 
extravagante era que esta usurpación de los poderes piiblicos 
se hacía en nombre del estado, cuyas autoridades popiilares ha- 
bían sido despojadas y vilipendiadas, cuya Constitución fue ho- 
llada; era el arbitrario más completo que'se haya conocido en los 
anales de los pueblos; el despotismo que encontrase menos obs- 
táculos, freno, ni límites; pero no provocado ni irritado por 
ninguna resistencia, por parte de los habitantes, ni ensangren- 
tado por el curso pacífico que tomaron las cosas. Era  un escánrlalo, 
sin embargo, el ver formarse esta vanguardia de 1111 poder abso- 
luto en las repúblicas americanas, que habían peleado por su 
independencia y libertad. Tengo datos para creer que, por parte 
de algunos, se intentaba establecer en Yucatán el régimen, si es 
que merece este nombre, del doctor Francia en el Paraguay. 
Basta considerar las diferentes posiciones locales y las diversas 
circunstancias de las personas que mandaban y obedecían, para 
conocer al momento lo absurdo de aquella concepción. Bolívar 
había intentado hacer lo mismo en Colombia; pero Carvajal no 
era libertador de un gran pueblo, ni el pueblo podía querer su-  
jetarse a un gobierno semejante. Cualquiera que sea la distri- 
bución de los poderes públicos en un estado, cualquiera que sea 
la forma que los caracteriza, un gobierno jamás puede ser más 
que la acción libre y permanente que la sociedad ejerce sobre sí  
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Vuestra Señoría aparece en Sisal; su venida en un buque de la 
carrera de Campeche, que no es verosímil siga viaje a Europa; 
la representación que dice tiene cerca de varias potencias de aquel 
continente y, sobre todo, el estado politico de este país, que en 
el goce de los preciosos bienes de reposo y tranquilidad, no debo 
dar lugar a que se altere, despertando confianzas de los pocos des- 
contentos con la novedad de ingresar Vuestra Señoría a este 
suelo, o con la exaltación que ya se manifiesta contra s u  persona, 
todo, todo me obliga a tomar una resolución que concilie los ex- 
tremos, haciendo respetar s u  carácter y favoreciendo la continua. 
ción de su viaje a desempeñar su encargo, que acaso será cierto, 
pues no presenta el nombramiento que le constituye con el carác- 
ter que expresa.-Si el buque en que Vuestra Señoria ha llegado 
puede continuar su viaje a Europa, desde luego reembarcado 
Vuestra Señoria dispongo salga de ese puerto; mas es conve- 
niente que Vuestra Señoría entienda que si luego aparece en 
cualquier punto del territorio yucateco, será reputado como ateu- 
tador del pronunciamiento de estos pueblos unidos a sus guarni- 
ciones, y la resolución que se tome con Vuestra Señoría tendi% 
toda la extensión de que son capaces los hombres resueltos a sos- 
tener sus derechos. A Vuestra Señoría no puede ocultarse toda la 
latitud de que esto es susceptible, y yo cumplo con manifestárselo 
para que, en todo evento, no pueda Vuestra Señoría inculpar más 
que a su imprudente conducta, pues el norte de mis operaciones 
es hoy exclusivamente el cumplimiento estricto de las actas del 
pronunciamiento en favor de la república central, generalizado 
en toda esta provincia y la de Tabasco.-Si Vuestra Señoria no 
continúa su viaje a Europa en el propio buque, he i-esuelto pase 
en el mismo al puerto de Campeche, en donde permanecerá con 
los que le acompañan, a bordo de una cañonera hasta que se 
presente algún barco estranjero que lo conduzca a su destino; 
tratándosele, entre tanto, con las consideraciones que merece sil 
persona, sin que ésta sea molestada en manera alguna, pues las 
medidas de precaución que recomiendo ahora mismo, tienen por 
objeto evitar que, en lo absoluto, peligre la tranquilidad de Vues- 
t r a  Señoría." 

Un capitán habanero llamado Gutiérrez, al entregar este 
oficio, añadió: "El gobierno supremo me ordena prevenga a us- 
ted que, si por cualquier evento, vuelve a pisar las playas de 
esta provincia, será pasado por las armas inmediatamente." Dejo 
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levantar, por actos de valor y energía, el espíritu aba- 
tido de sus partidarios, e inspirar a las pocas tropas que le per- 
maneciesen fieles el respeto que causa un jefe que sabe defender 

causa con dignidad. 
La cámara de diputados habia procedido a nombrar un pre- 

sidente interino de la república, a falta del propietario, que salía 
con tropas, y del vicepresidente, que se había rebelado contra el 
p imer  jefe de la nación. La elección para este destino recayó 
en D. José María Bocanegra. No se necesitaba de tantos errores 
para acabar de echar a pique al general Guerrero. Esta elección 
equivalía a muchos. En aquellas circunstancias hubiera sido 
a propósito un Casio, un Bruto; se echó mano de iin abogado 
sin valor ni prestigio. El espíritu de vértigo se habia apoderado 
de aquel partido y era necesario ya que la nación lo abandonase. 

Mientras el presidente Guerrero andaba errando con sus 
' dos mil hombres por rumbos por donde evitase al enemigo que 

había salido a combatir, en México se preparaba un pronuncia- 
miento en f m o r  del plan de Jalapa. Había nombrado el mismo 
Guerrero, en el mes de noviembre, gobernador del Distrito Fe- 
deral a D. José Ignacio Esteva, de quien se ha hablado lo bas- 
tante en esta obra para darlo a conocer. Guerrero sabía que 
Esteva le había faltado en tiempos anteriores, engañándolo: 
pero las mentidas protestas de éste le persuadieron, y. a sus in- 
expertos ministros, que le estaba adicto de buena fe. Al mismo 
tiempo tramaba Esteva con los escoceses el modo de entregar 
la capital, que estaba confiada a su cuidado, a los militares re- 
beldes; y ved aquí cómo las autoridades, a excepción del coman- 
dante general de México, D. Pedro Anaya, o estaban vendidas 
a los conjurados, o engañadas por su falsa confianza, o, por últi- 
mo, abandonaban, por temor o indoleiicia, la causa del presidente 
y de la tranquilidad pública. 

El día 22 de diciembre, por la tarde, D. Lorenzo de Zavala 
tuvo noticia de que por la noche debería haber un movimiento 
en la capital, cuyo objeto seria proclamar el plan de los conjura- 
dos de Jalapa. E l  mismo gobernador del Distrito, Esteva, era uno 
de los principales directores de la conspiración y estaba de acuer- 
do con el comandante de los gendarmes y celadores del orden 
público, D. Eiigenio Tolsa, el del cuerpo de inválidos, D. N. Cas- 
tro, los oficiales sueltos del partido escocés, que se hallaban en 
México. y algunos piquetes de tropa permanente. A la  cabeza 








